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El presente manual va dirigido a nuestro personal, clientes, colaboradores y autoridades para dar a conocer los protocolos que 
AVIATION SUPPORT implementarán para mitigar y contener la propagación del virus SARS - COV 2 (COVID-19).   

Estas medidas son acorde a las establecidas por las autoridades correspondientes.
Las posibles vías de transmisión a minimizar de la actual pandemia son por inhalación directa de microgotas,  contacto directo con 
secreciones u otros líquidos corporales y contacto de líquidos corporales depositados en superficies.

Por lo que nuestras acciones incluyen: 

• PREVENCIÓN

• HIGIENE PERSONAL

• SANITIZACIÓN DE OFICINAS Y ÁREAS DE TRABAJO

• SANITIZACIÓN DE AERONAVES Y VEHÍCULOS

INTRODUCCIÓN
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NUEVO CORONAVIRUS COVID-19

Los coronavirus son virus que circulan entre humanos y animales (gatos, ca-
mellos, murciélagos, etc.), causan enfermedades respiratorias que van desde 
el resfriado común hasta enfermedades más graves como Síndrome Respira-
torio  Severo (SARS) y el Síndrome Respiratorio de Oriente Medio (MERS).

De una persona infectada a otras, a través de gotitas de saliva contaminada al 
toser o estornudar.
Al tocar o estrechar la mano de una persona enferma.

FIEBRE, DOLOR DE CABEZA, TOS SECA, MALESTAR GENERAL, DI-
FICULTAD PARA RESPIRAR, ESTORNUDOS

No hay tratamiento específico para los coronavirus, sólo se indican medica-
mentos para aliviar los síntomas 

Los primeros casos de  COVID-19 se originaron en la ciudad de Wuhan, 
provincia de Hubei, China.

TRANSMISIÓN

SÍNTOMAS

TRATAMIENTO



MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES

Las siguientes medidas de contención van dirigidas a todos nuestro personal en sus múltiples áreas.
Estas medidas deberán considerarse como básicas y obligatorias dentro de las instalaciónes laborales cuyo 
 único proposito es velar y salvaguardar la integridad física de todos los empleados, colaboradores, clientes y pasajeros. 

  6



Medidas de mitigación contra la propagación del virus SARS-COV 2 / COVID-19  
7

MEDIDAS  PREVENTIVAS 
GENERALES

•	 Realizar una higiene de manos  
frecuente (lavado con agua y ja-
bón o soluciones alcohólicas).

•	 Preferentemente evitar el contacto 
estrecho y mantener una distancia 
de más de un metro y medio con 
las todas las personas.

•	 Cubrirse la boca y la nariz con 
pañuelos desechables al toser o            
estornudar y lavarse las manos.

•	 Evitar tocarse los ojos, la nariz y la 
boca, ya que las manos facilitan la 
transmisión del virus. 

•	 Si presentas temperatura mayor a 
37.5	°c	 ,	tos	seca	y	dificultad	para	
respirar, repórtalo inmediatamen-
te y solicita asistencia medica.
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USO DE MASCARILLA

Usa la mascarilla con el propósito de mitigar la propagación del virus SARS COV 2 que causa la enfermedad COVID-19.

• Las mascarillas solo son eficaces si se combinan con el lavado frecuente de manos con una solución hidroalcohólica o 
con agua y jabón
• Las mascarillas solo son eficaces si se usan de manera sistemática y continua, removerla o retirarla constantemente 
puede causar contaminación y riesgo de infección.
• Si necesita llevar una mascarilla, aprenda a usarla y desecharla correctamente. Como ponerse, usar, quitarse y desechar 
una mascarilla:
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USO DE LENTES Y CARETA

Los lentes o goggles  proveen una barrera de protección para los ojos. Se deben sentir cómodas al usar y que cubran bien 
los ojos o los lentes personales. Algunos lentes cuentan con propiedades antiempañantes, que ayudan a mantener la cla-
ridad de la visión.

Las caretas ayudan a la protección total del  rostro contra secreciones o salpicaduras microscopicas de otras personas.
Deben cubrir desde la frente hasta debajo del mentón, y extenderse a los dos lados del rostro. Pueden usarse como susti-
tutas de las gafas. 

•	 Antes de usar la careta o lentes 
es necesario limpiarlos con una          
solución sanitizante para mayor 
seguridad e higiene.

•	 Estos productos son de uso personal 
y por ningún motivo pueden ser 
usados por distintas personas.
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DISTANCIAMIENTO SOCIAL

En todas las áreas como oficinas, talleres,  dentro y fuera del aeropuerto, se buscará mantener el distanciamiento social de 
1.5 metros tanto en la documentación de equipaje, abordaje y filas requeridas como son migración, adua-
na, puntos de inspección e inclusive para uso de sanitarios. Para ello se instalarán etiquetas en los pisos.

El personal de aerolíneas debe coadyuvar para que los pasajeros cumplan las medidas de distanciamiento social durante 
el check in, abordaje o cualquier otra fila necesaria para su llegada y salida. Para el caso de las asientos en salas de espe-
ra, es indispensable se mantenga la dinámica de señalizar los asientos no disponibles, cumpliendo en todo momento el 
distanciamiento social requerido.

1.5 m
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SEÑALETICA DISTANCIAMIENTO SOCIAL (EJEMPLOS)
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DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN 

• Programar en los FID´s (pantalla con información de vuelos y publicidad), spots con infografía acerca de las medidas 
generales de higiene y distanciamiento social que tienen que seguir los pasajeros y usuarios durante su estancia en los 
diferentes aeropuertos.

 
• Difusión de recomendaciones de las autoridades sanitarias del Gobierno Federal.

• Infografía con campañas sobre los mitos y falta información que pudiera circular en redes sociales o medios de comu-
nicación no confiables sobre las medidas establecidas por el COVID-19 para los pasajeros y usuarios en las instalaciones 
aeroportuarias.

• Importancia sobre el llenado del formato “Cuestionario de identificación de factores de riesgo en viajeros”, emitido por 
la AFAC (Agencia Federal de Aviación Civil” para los pasajeros en su llegada y salida.



IMPLEMENTOS GENERALES

Todo espacio de trabajo debe contar con los siguientes requerimientos de protección. Se debe prestar especial atención a 
su estado para poder garatizar su rendimiento. En caso de optar por un sistema o producto similar, esta porpuesta debe 
ser informada con antelación a su superior inmediato y este deberá informar a la Gerencia de Capital Humano de la 
empresa.

  14
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IMPLEMENTOS GENERALES 

TAPETES DESINFECTANTES 
EN ACCESOS

En el acceso a las áreas de trabajo se  
instalarán tapetes desinfectantes con 
solución desinfectante en su interior 
para eliminar los virus y bacterias que 
el calzado recoge del suelo así como 
cualquier otro contaminante.

PROTECTORES EN 
MOSTRADORES PORTÁTILES

Como medida para minimizar las vías 
de transmisión por inhalación directa 
de microgotas durante los procesos de 
documentación y atención en módu-
los de información, se instalaron acrí-
licos protectores para contrarrestar el 
contagio de COVID-19 hacia los pa-
sajeros y usuarios en las instalaciones.

DISPENSADORES DE 
ALCHOGEL 70%

• Se ubicarán en flujos de salida y  
llegada de pasajeros y estarán dis-
ponibles a cada 20 metros.

• En los puntos de toma de tempera-
tura a pasajeros y personal

• En núcleos sanitarios, migración, 
reclamo de equipaje.
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IMPLEMENTOS GENERALES 

BASURERO PARA DESECHOS  
DE EPP

Serán colocados basureros con señali-
zación exclusivos para depositar dese-
chos de equipo de protección personal 
EPP (guantes, cubrebocas, lentes, etc.).
Toda persona que utilice el equipo de 
protección personal y tenga que des-
echarlo DEBERÁ colocar los mismos 
en los botes especiales colocados para 
tal efecto, y NUNCA depositarlos en 

los botes de basura generales.

En lo que respecta a la desinfección preventiva, se recomienda utilizar:

Cloruro de sodio (cloro) y desinfectantes a base de sales cuaternarias de doble cadena.
  
La concentración efectiva de cloro debe estar dentro del rango de 250mg /L- 500mg 
/L, y el tiempo de reacción debe ser de 10 minutos ver página 20.  (Fuente: Preventing Spread 
of Coronavirus Disease 2019 (COVID-19) Guideline for Airlines Fourth Edition)

Marcas de  uso comercial: Para el cloro cualquiera con concentración del 5-6%.
Para sales cuaternarias Dogarc o Gerquir marca DOGO por ejemplo.

PRODUCTOS 
DESINFECTANTES
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IMPLEMENTOS GENERALES 

Para la sanitización del interior de las aeronaves solamente se deberán utilizar los productos autorizados por los fabricantes y 
aerolíneas. La siguiente lista muestra productos aprobados y su uso.

PRODUCTOS  DESINFECTANTES PARA AERONAVES



MEDIDAS DE HIGIENE EN EL TRABAJO

Se recomienda realizar una rutina diaria de sanitización del espacio de trabajo. Esta debe ser exhaustiva prestando       
especial atención en superficies de uso regular. Como lo son escritorios, mesas, manijas de puertas, herramientas, y 
equipo de trabajo en general.

  18
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MEDIDAS DE HIGIENE EN EL TRABAJO

Para las actividades de limpieza hacer uso de guantes de vinilo/ acrilonitrilo 
desechables

Realizar limpieza frecuente en mostradores de documentación, abordaje, ban-
das, mostradores de atención de ventas e información para el pasajero, aplican-
do algún producto desinfectante (pág. 20)

El personal de limpieza debe asegurar la limpieza, con algún producto desinfec-
tante de áreas de trabajo como son: superficies, chapas de las puertas, muebles, 
kioscos, suelos, teléfonos, etc. Para esta acción puede utilizarse desinfectante 
sanitizador, extremándose las medidas de protección a agentes químicos.

En los accesos de personal a las instalaciones se tomará la temperatura para 
descartar síntomas por COVID-19, en caso de que el colaborador, presente 
temperatura corporal igual o mayor a 37.5 º C, no se les será permitido el acceso 
y deberán ser canalizados a revisión médica donde le corresponda y de acuerdo 
a los procedimientos decretados  por las autoridades gubernamentales.



Medidas de mitigación contra la propagación del virus SARS-COV 2 / COVID-19      
20

MEDIDAS DE HIGIENE EN EL TRABAJO

Cada trabajador deberá ser responsable de aplicar técnicas de limpieza y aplica-
ción de productos desinfectantes en su área de trabajo a lo largo de su jornada 
laboral, además de las denominadas “sana distancia”

Cada trabajador deberá evitar el compartir utensilios de trabajo, teléfonos        
celulares, y materiales sin la debida protección higiénica con el uso de guantes 
y alcohogel

Para alcohol gel solo se podrá utilizar aquel que contenga un 70% de alcohol.   
No se utilizarán compuestos químicos  flamables ni soluciónes que comprome-
tan la salud de trabajadores, pasajeros y tripulaciones.

En todas las áreas de atención al público (mostradores, ventanillas, módulos, 
filtros, etc) deberá existir dispensadores de alcohol gel o algún producto saniti-
zante a disposición del usuario y del trabajador permanentemente
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SANITIZACIÓN DE ESPACIOS DE TRABAJO

Las siguientes áreas, espacios y objetos deberán ser desinfectados diariamente con alguna solución indicada en la página 
15 de este documento.

Se recomienda por su practicidad y eficiencia el uso de una solución desinfectante a base de cloro (cualquier marca           
comercial). La cual debe ser prepara en la siguiente proporción al 1%.

Almacenar en un lugar fresco, seco y obscuro ya que la luz y el calor acelerar su descomposición. Desechar la solución 
cada 2 días si no se usa.
El procedimeinto de desinfección es el siguiente:  LAVADO - DESINFECCIÓN - ENJUAGUE, es decir, realizar un lavado 
antes de la desinfección para retirar materia orgánica, luego aplicar el desinfectante, y realizar enjuagado para eliminar el 
exceso de desinfectate. 

• 990 ml agua (se recomienda agua destilada o desinizada)
• 10 ml cloro 

• Mesas de trabajo / escritorios
• Manijas de puertas, ventanas
• Mostradores de documentación, abordaje, bandas.
• Apagadores eléctricos 
• Objetos personales (llaves, celulares, carteras, etc)
• Cualquier superficie que este en contacto con personas
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SANITIZACIÓN DE ESPACIOS DE TRABAJO

Las medidas de protección para el personal a cargo de sanitizar y laborar depende directamente del trabajo a realizar.  Para 
lo que se determinaron 2 categorías de protección denominadas “A” y “B”.

Cuando el proceso de limpieza está indicado para to-
das las áreas y superficies en general. Involucra el uso 
de productos químicos  biodegradables comunes con 
poder desinfectante como lo es el hipoclorito de sodio 
(cloro) solución al 1%.

Cuando el proceso de limpieza está indicado para 
la sanitización de aeronaves. Involucra el uso de 
agentes limpiadores químicos biodegradables más 
la adición de un agente desinfectante de alto efec-
to residual con aplicación de equipo especializado. 
(aspersores, nebulizadores, vapor, etc)

Protección tipo “A”

Equipo: Equipo:

Mascarilla, guantes de nitrilo, lentes o careta. Mascarilla, guantes de nitrilo, lentes o careta, traje 
Tyvek.

Protección tipo “B”



Medidas de mitigación contra la propagación del virus SARS-COV 2 / COVID-19  
23

CAPACITACIÓN IMSS EN LÍNEA

El IMSS a través de su plataforma en línea Climss (https://climss.imss.gob.mx/) ofrece 2 cursos de capacitación en “Prevención del 
covid-19” y “Recomendaciones para el retorno seguro al trabajo”, los cuales van dirigidos a todo el  personal general y adminis-
trativo. Estos cursos son imprescindibles para la reincorporación a las actividades. 

Es obligatorio que todos colaboradores de AVIATION SUPPORT y PHS tomen los cursos de prevención, ya que deberán presen-
tar el certificado correspondiente a la gerencia de capital humano para ser aceptados en el desempeño de sus actividades.

Al finalizar el curso se realizará un exámen general donde la calificación mínima aprobatoria es de 8.0. La plataforma indicará 
como generar la constancia que avala que has concluído el curso satisfactoriamente. Esta constancia deberá ser envíada a la oficina 
de capital humano: eduardomoreno@aviation.com.mx
*Los cursos tienen diferentes fechas de inicio para lo que debera consultarse en la página mencionada al principio.



SANITIZACIÓN DE AERONAVES

Con base en lo recomendado en el manual “Preventing Spread of Coronavirus Disease 2019 (COVID-19) Guideline for 
Airlines, Fourth Edition”  en el siguiente apartado se mencionan los aspectos a considerar durante la sanitizacón de las 
aeronaves así como los procedimientos de esta. Se deberá monitorear y evaluar el nivel de riesgo en cada ruta de llegada 
para evitar la transmisión de COVID-19. Estos niveles irán cambiando constantemente de acuerdo la tasa de transmi-
sión local de dónde proceda la aeronaves y pasajeros. 

  24
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Todo el equipo de protección desechable, después de su uso, debe colocarse 
en bolsas amarillas de desechos médicos. Después del vuelo, deben rociarse      
hasta que estén completamente empapados con desinfectante que contenga       
cloro (500mg /L-1000mg /L) antes de limpiarlos y empacarlos en una bolsa de 
plástico bien amarrada para su eliminación centralizada como desechos médi-
cos.

• Se deben usar trapos y trapeadores para pasillos, baños y galleys, y estos 
se deben marcar con diferentes colores para su diferenciación. El personal 
deberá estar asignado a cada una de las áreas mencionadas siempre y cuando 
las condiciones lo permitan.

• Durante la desinfección las superficies se deben frotar con trapos empapa-
dos con desinfectante, y después de un período de reacción, se debe realizar 
un proceso de limpieza regular para evitar el efecto erosivo en los compo-
nentes de la cabina debido a la exposición prolongada al desinfectante.

• El desinfectante se debe rociar sobre el piso de la cabina de adelante hacia 
atrás, seguido de la desinfección de las áreas clave. Una vez finalizada la 
desinfección de la cabina, el desinfectante debe rociarse nuevamente sobre 
el piso de la cabina desde atrás hacia adelante.

SANITIZACIÓN DE AERONAVES
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     Pasillos: 

• Compartimentos superiores, 
• Luces de lectura
• Salidas de aire
• Paneles laterales
• Ventanas
• Asientos (bandejas, reposabra-

zos, unidades de control de pasa-
jeros, paneles decorativos)

• Armarios, revisteros, asientos de 
cabina.

      Sanitarios: 

• Desinfección de sanitario de 
áreas contaminadas a las limpias 
de la siguiente manera: 

• Inodoros, papeleras, lavamanos, 
paredes laterales del lavabo, 
superficies de las puertas, pomos 
de las puertas, ceniceros (si están 
instalados) y pestillos

     Galleys:

• Hornos, calderas de agua, cafe-
teras, armarios / cajones y pape-
leras.

La desinfección general del aeronave debe considerar las siguientes áreas. Para mayor detalle del proceso a seguir 
ver Anexo 1,2,3,4,5,6 de este documento.   
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RUTINA DE DESINFECCIÓN DE AERONAVES

• Durante la operación y mantenimiento en tierra, la unidad de potencia auxiliar (APU) de la aeronave se debe utilizar para ven-
tilación y se debe evitar el uso de suministro de aire de carga en el puente. Después de la llegada, las puertas de la cabina y la 
bodega de carga deben abrirse para ventilación antes de realizar los trabajos de mantenimiento y se debe extender el tiempo 
de ventilación natural.

• Los filtros de aire de partículas de alta eficiencia (HEPA) deben reemplazarse de acuerdo con las normas especificadas en el 
manual del fabricante, en estricto cumplimiento de los requisitos de prevención y protección del manual de mantenimiento de 
aeronaves, y con base al programa de prevención y protección personal para el personal de mantenimiento de aeronaves . El 
HEPA usado debe colocarse en una bolsa de plástico especial, desinfectarse con desinfectante de cloro y sellarse.

• Una vez completada la tarea, el personal de mantenimiento debe desinfectar sus manos y retirar su equipo de protección en el 
orden especificado antes de desinfectar sus manos nuevamente.
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AERONAVE CONTAMINADA CON FLUIDOS CORPORALES

Cuando la cabina de pasajeros se encuentre contaminada con sangre, secreciones respiratorias, vómitos, excreciones y otros con-
taminantes líquidos, ésta debe ser desinfectada como se indica en el proceso que se describe a continuación; durante el vuelo por 
la tripulación de cabina y en tierra por el personal de limpieza después del aterrizaje de la aeronave.
El personal de limpieza en tierra debe seguir los pasos (c) a (f) en caso de que haya un caso de contaminación con fluidos corpo-
rales. En caso de “desinfección después de un evento”, después del desembarque, se debe ajustar el sistema de aire acondicionado 
para asegurar que se complete todo el intercambio de aire de la cabina. Una vez que se ha terminado el intercambio de aire se debe 
apagar el sistema de aire acondicionado para aplicar un desinfectante aprobado.

(a) La tripulación de cabina deberá limpiar la zona utilizando el kit de precaución universal (UPK) así como utilizar el equipo de 
protección personal (PPE),
(b) Prepare el desinfectante
(c) Cubra uniformemente las secreciones, la sangre, los vómitos, las excreciones y otros contaminantes con un desinfectante ab-
sorbente,
(d) Recoja/remueva los contaminantes coagulados con palas portátiles en bolsas de desechos de riesgo biológico,
(e) Limpie y desinfecte sus manos antes de quitarse los equipos de protección en el siguiente orden: quitarse los trajes protectores 
(delantales), los guantes, aplique una toallita desinfectante de la piel para limpiar y desinfectarse las manos; luego quitarse las 
gafas, los protectores faciales y, por último, aplicar una toallita desinfectante de la piel para limpiarse las manos y otras partes del 
cuerpo que puedan haber estado expuestas a los contaminantes,
(f) Coloque todos los materiales de protección utilizados y los elementos contaminados dentro de una bolsa de desechos de riesgo 
biológico y selle la bolsa,
(g) Mantenga la bolsa de residuos de riesgo biológico sellada en un lavabo,
(h) Informe a los departamentos de operaciones en tierra en el aeropuerto de destino para que se preparen para una limpieza y 
eliminación adicionales del peligro biológico.
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SANITIZACIÓN DE AERONAVES
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CONTROL DE SANITIZACIÓN 

• Con el fin de mantener un control de limpieza y sanitización se deberá cumplir rigurosamente y paso a paso una lista 
de tareas que una vez realizadas, el supervisor deberá dar su aprobación y registrarlo en los formato que se encuentran 
en los anexos 1, 2, 3 4, 5 y 6.

• Al finalizar debera entregar el formato con la fecha y hora de culminación de los trabajos así como su firma de con-
formidad. Este formato deberá ser entregado a la gerencia para su control y almacenamiento en una carpeta dedicada 
a esta partida de sanitización.



SANITIZACIÓN DE TRANSPORTE VEHICULAR

Como medida de prevención dentro de las unidades se deberá realizar la limpieza cada vez que cumpla un ciclo completo 
de operación y después de cada servicio. El vehiculo se trasladará a la zona de limpieza convenida para que se realice 
el procedimiento de sanitización que se explica a continuación.

  32
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SANITIZACIÓN DE TRANSPORTE - EQUIPO DE APOYO EN TIERRA

• Mascarilla y cubrebocas o en su caso lentes y cubrebocas 
• Guantes desechables
• Desinfectarse las manos con gel antibacterial
• El responsable de vigilar que se cumplan las medidas básicas de higiene y sanitización es el 

conductor. 
• Se debe mantener en medida de lo posible  una ocupación del 50%.
• La sanitización del vehiculo se deberá hacer previo y posterior a su uso y/o realizado algún 

servicio
• Cuando se realice la sanitización del vehiculo y/o shuttle, se deberá utilizar atomizador con la 

solución sanitizante (Hipoclorito de sodio pag. 20) con guantes y esparciendo con un trapo 
en las siguientes áreas:   

 La sanitización del  equipo de transporte se realizará diariamente y dependiendo del número de operaciones realizadas.  Garan-
tizando el retiro de líquidos y fluidos corporales en las superficies, botones de apertura, correas colgantes, pasamanos y asientos.
El personal colaborador para el servicio de transportación, deberá portar en todo mo mento el equipo de protección personal.  

• Manijas de puertas internas y externas
• Tablero (volante, salidad aire acondicionado,palancas 
      direccionales, descansabrazos, espejo retrovisor.
• Palanca de velocidades
• (Shuttle) Tubos sujetadores y respaldo de asientos.
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Distanciamiento de 1 m - se deberán dejar asientos vacíos según la 
configuración del vehículo como lo muestra el gráfico.

SANITIZACIÓN DE TRANSPORTE VEHICULAR -  PASAJEROS

Para los usuarios a bordo de alguna unidad de transportación deben de cumplir con lo siguiente:
• Portar en todo momento cubrebocas.
• Desinfección de zapatos en los tapetes instalados en las entradas al vehículo.
• Mantener siempre el distanciamiento social mínimo 1.5 metros.
• Respetar los asientos no disponibles.
• Los asientos disponibles serán asignados para personas mayores y con discapacidad.
• Los usuarios del transporte podrán disponer de alcohogel a bordo de la unidad para minimizar las vías de transmisión por 
COVID-19.
• Cumplir con el aforo correspondiente de acuerdo al tipo de unidad conforme a las siguientes capacidades de acuerdo a la 
configuración del vehículo.



SANITIZACIÓN DE SILLAS DE RUEDAS
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Al proporcionar un servicio se deberá tener especial precaución en portar de manera correcta el equipo de seguridad y 
cumplir con las medidas básicas de higiene ya que esta actvidad involucra una constante interacción con personas.
El supervisor de área debe corroborar que cuenten con todos los implementos de seguridad necesarios para poder llevar 
a cabo las operaciónes y en su defecto, reportarlo con anticipación a la gerencia de capital humano. El servicio solo se 
podrá realizar cuando existan las garantías para otorgar un servicio seguro para nuestro clientes y para nuestro personal
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SANITIZACIÓN DE SILLAS DE RUEDAS
La sanitización de las sillas de ruedas se realizará todos los días y antes de cualquier operación (Boletín 002/2020 de PHS). Este pro-
cedimiento se hará delante del cliente para su tranquilidad.
Todo el personal a cargo de estas operaciones deberá portar su equipo de protección Tipo A  (pág.21) que se indica en este docu-
mento. 
Procedimiento:

• Se deberá rociar solución sanitizante (pág.20) en toda la silla prestando especial atención a los mangos de empuje, descansabra-
zos, rin de propulsión, respaldo y chasis.

• Con un trapo limpio se deberá retirar el excedente pasándolo por estas superficies. Nunca se deberá pasar este trapo por los 
reposapiés o ruedas. 

• Para los reposapiés y ruedas solo se realizará una aspersión evitando acumulación de líquido. De requerirlo, usar un trapo des-
tinado únicamente para estas partes de la silla y que esté bien identificado.

Con base en nuestros valores, debemos proyectar 
a nuestros clientes la seguridad necesaria para 
que su servicio sea gratificante. Por lo que debe-
mos prestar especial atención a nuestra imagen 
personal y a nuestro espacio de trabajo.

Antes de cada turno el personal deberá tomarse la 
temperatura y cumplir con los protocolos básicos 
de seguridad que se indican en la página 13 de este 
documento.



DOCUMENTACIÓN Y MOSTRADORES
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Las medidas aquí descritas serán para mitigar la propagación del virus SARS COV 2 / COVID-19 principalmente con el 
sano distanciamiento social. Al ser áreas de mayor flujo de personas, resulta de vital importancia una planeación para 
eficientar los procediemientos y mantener una ocupación parcial en estos espacios.



Medidas de mitigación contra la propagación del virus SARS-COV 2 / COVID-19      
38

DOCUMENTACIÓN

MOSTRADORES

Se deberá buscar en medida de ser posible una ocupación total del 50% de la capacidad del espacio disponible y mantener el pro-
tocolo de distanciamiento social de al menos 1.50 m entre personas. Para lo que en la fila habrá un espacio ocupado y uno no. Se 
recomienda de ser posibles marcar esta sepración en el piso con cintas vinilicas amarillo/negro. 
Para la formación de unifilas hacía el área de documentación se recomiendan 2 modelos para evitar la acumulación de pasajeros 
en las circulaciones . El modelo en ZIG ZAG  o LINEAL.

Todos los mostradores contarán con protectores transparentes para crear una barrera entre el pasajero y el agente de tráfico de la 
aerolínea. Esta medida es obligatoria. 
El intercamnio de documentos y artículos entre el personal de tráfico y pasajeros deberá reducirse al mínimo, solicitando a este que 
escanee sus documentos cuando sea necesario o los ubique en la posición correcta para que el agente pueda efectuarlo a distancia
El personal deberá contar con su equipo de seguridad Tipo A que se menciona en este documento.
Se deberán colocar dispensadores de gel sanitizante en cada una de las posiciones de documentación.
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CUESTIONARIO DE IDENTIFICACIÓN DE 
FACTORES DE RIESGO EN VIAJEROS

Todos los pasajeros y tripulaciones deberán realizar el                 
siguiente requerimiento antes de abordar la aeronave.

• El pasajero debe contar con el cuestionario de identifica-
ción de factores de riesgo en viajeros en forma electrónica 
y/o en forma impresa.

• Los agentes de servicio al pasajero le deberán informar y 
aclarar cualquier duda vsobre el llenado del cuestionario.

• Es un requisito obligatorio para poder acceder a los pues-
tos de inspección de pasajeros.

• El guardia de seguridad situado al ingreso a sala de ulti-
ma espera deberá verificar el cuestionario para poder dar 
acceso al pasajero o en su caso, ser canalizado a revisión 
médica.

• Inspeccion visual con el propósito de identificar que pre-
sentes sintomas caracterisiticos de infección.



CONCLUSIÓNES

 La implementación de todas las medidas sanitarias garantizará el bienestar común en nuestro entorno de 

trabajo.  Debemos procurar un espacio seguro para nosotros, para nuestras familias, para nuestros compañeros 

de trabajo, para nuestros clientes y para todos.

Esto lo podemos lograr a través del compromiso, participación y convicción para actuar frente a la adversidad.

De parte de AVIATION SUPPORT  queremos agradecer tu participación y esfuerzo para combatir esta crisis 

que a todos nos afecta. 

Viendo al futuro con valor y trabajo nada nos podrá detener.

Gracias
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Anexo 1.- Cabina de vuelo



Anexo 2.- Cocina ( Galleys)



Anexo 3.- Asientos de tripulación



Anexo 4.- Baños



Anexo 5.- Asientos de pasajeros



Anexo 6.- Compartimiento de descanso de tripulaciones
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